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Importe 

Número 	Nombre del Prestador 
Identificado 

Fecha de Póliza 	de Servicios Concepto del Pago 
en la 

Revisión 
Partida 

Afectada 

09110113 PE/265 Guarnot 	Mantenimiento Servicio de limpieza de cocina en turno nocturno, servicio de $485.772 35801 
Industrial, S.A. de C.V. lavaplatos, apoyo y tiempo extra, servicio de limpieza en ama de 

lavandería, servicio de limpieza de oficinas, servicio de limpieza de 
baños y servicio de limpieza de cocina del mes de septiembre de 
2013, según facturas números 636, 637, 638, 639. 640 y  641 de 
fecha 11 de octubre de 2013.  

29111113 PE/9469 Guarnot 	Mantenimiento Servicio de limpieza en área de lavanderia de los meses de julio y 335.360 35801 
Industrial, S.A. de C.V. agosto 2013, servicio de limpieza de cocina en turno nocturno, 

servido de lavaplatos, apoyo y tiempo extra, servicio de limpieza 
de oficinas, servicio de limpieza de baños y servicio de limpieza de 
cocina del mes de agosto de 2013, según facturas numeros 596 de 
fecha 4 de septiembre de 2013, 678, 679, 680, 681. 682 y  683 de 
fecha 6 de noviembre de 2013.  

20112113 PD/95 Guamot 	Mantenimiento Servido de personal de limpieza en instalaciones administrativas 135.000 35801 
Industrial, S.A. de C.V. de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2013, servicio de 

personal para el área de cocina de abril 2013, servicio de personal 
de limpieza en área de lavandería de abril, mayo 2013, según 
facturas números 585, 586, 587, 588, 590, 591 y 592 de fecha 4 de 
septiembre de 2013.  

Total $956132 

El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 
2012. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, 25 fracciones 1 y IV y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora: 41 y  59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal; 48 fracción III y  92 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
de la Administración Pública Estatal; 63 fracciones 1, II, IV, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten 
aplicables. 

Tipo de Observación 

Correctiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar para no haber entregado a los auditores del ISAF, los 
contratos de servicios señalados en la presente observación, solicitando llevar a cabo la localización 
u obtención de los mismos así como poner a disposición la evidencia física y documental de la 
prestación de los servicios, o en su defecto, obtener el reintegro de los recursos por $956132, 
depositándolos a la cuenta bancaria del ente público, proporcionando copia a este Organo Superior 
de Fiscalización, de la documentación que acredite el cumplimiento de las acciones requeridas. Al 
respecto, s 'citamos establezcan medidas para que en lo sucesivo se evite su recurrencia. 
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Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en una observación que ya habla 
sido determinada por el ISAF en la fiscalización del ejercicio 2012, toda vez que consideramos se 
hablan adoptado medidas preventivas para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto 
en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y 
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la 
situación antes observada. 

31. * En relación con la revisión de la Partida 37501 denominada "Viáticos en el País", en 
ciertos casos se determinaron pagos excedentes que ascienden a $5000, en virtud de que 
fueron entregados viáticos conforme a una tarifa diferente a la contenida en los 
lineamientos normativos a la cual deben sujetarse, misma que considera el puesto del 
servidor público. Los referidos pagos excedentes resultan de comparar el total pagado 
por $12,000 contra el monto máximo autorizado de $7,00e, integrándose como sigue: 

Puesto del Servidor 	1  Nivel de Aplicación de 
Público 	la Tarifa de Viáticos 

Días de 
Viáticos Fecha 

Número 
de 

Póliza 

Total Viático 
que debía 

recibir 
Total Viático 
entregado 

' 	Viáticos 
entregados en 

exceso 

Auxiliar de Area 	Personal de Base 6 02112113 PD/9 $3.000 $6000 S3,OOi 

Jefe de Departamento 	1 Jefe de Departamento 4 03112113 PD/14 4.000 i 	6,000 2,000 

Total $7000 $12000 $5000 

Cabe mencionar que los lineamientos no hacen distinción en relación al nivel del 
tabulador mediante el cual perciben sus remuneraciones los servidores públicos, solo 
establece el puesto, por lo que bajo esas condiciones se aplicó el procedimiento de 
revisión. El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el 
ejercicio 2012. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y IV  y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 32 del Decreto No. 20 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2013; Numerales IV, VII y VI¡-¡ de los Lineamientos Normativos para Aplicación de 
las Tarifas aprobadas para la afectación de las Partidas de Viáticos y Gastos de Camino para el 
Ejercicio Fiscal de 2006; Vigésimo Primero del Acuerdo por el que se emiten las medidas y 
lineamientos de reducción, eficiencia y transparencia del gasto público del Estado de Sonora, 
publicado el 6 de mayo de 2013 en el Boletín oficial del Gobierno del Estado, con vigencia a partir 
del 7 de mayo de 2013: 63 fracciones 1, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables. 

Iippde Observación 

Correctiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar a los pagos excedentes por concepto de viáticos por $5000. 
toda vez la claridad de las disposiciones inherentes al pago de viáticos, de conformidad con lo 
señalado en la presente observación, solicitando que el Sujeto Fiscalizado lleve a cabo el 
procedimiento correspondiente para obtener la restitución de los citados recursos públicos por 
$5000, reintegrándolos a la cuenta bancaria del Ente Público o en su caso, sustente la legalidad de 
los aagos realizados, proporcionando copia a este Organo Superior de Fiscalización, de la 
documenta '' n que acredite el cumplimiento de la acción requerida. 
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Al respecto, solicitamos establezcan medidas para evitar su recurrencia. Asimismo, manifestar las 
razones que dieron lugar para reincidir en una observación que ya había sido determinada por el 
ISAF en la fiscalización del ejercicio 2012, toda vez que consideramos se habían adoptado medidas 
preventivas para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de 
solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, 
respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes 
observada. 

32. * En relación con la revisión de la Partida 37501 denominada "Viáticos en el País", el 
Sujeto Fiscalizado no proporcionó evidencia de haber dado cumplimiento con lo 
establecido en el "Acuerdo por el que se emiten las medidas y lineamientos de reducción, 
eficiencia y transparencia del gasto público del Estado de Sonora", publicado el 6 de 
mayo de 2013 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia a partir del 7 de 
mayo de 2013, el cual señala que al término de cada comisión, los servidores públicos 
comisionados deberán entregar al titular de la Unidad Administrativa a la cual se 
encuentran adscritos, un informe y copia del oficio de comisión conteniendo este último 
el sello de la Institución a la que acudieron, así como el nombre del funcionario con el que 
se entrevistaron en el desempeño desu comisión, por lo que no fue posible verificar el 
cumplimiento de la comisión encomendada, identificándose ciertas entregas de recursos 
por este concepto por $21,400, los cuales se detallan a continuación: 

Fecha Número de Póliza Tipo de Póliza Puesto Nivel Importe 

13/11/13 18 Diario Jefe de Departamento 10 $5.000 
28111113 44 Diario Jefe de Departamento 10 101 000 
29111113 64 Diario Director General 13 6,400 

Total $21400 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y  IV  y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 91 y  93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental 
y Gasto Público Estatal; Vigésimo Segundo del Acuerdo por el que se emiten las medidas y 
lineamientos de reducción, eficiencia y transparencia del gasto público del Estado de Sonora, 
publicado el 6 de mayo de 2013 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia a partir 
del 7 de mayo de 2013; 63 fracciones 1, II, IV, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten 
aplicables. 

Tipo de Observación 

Correctiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado omitiera comprobar a los 
auditores del ISAF, el cumplimiento de las disposiciones relativas al ejercicio de recursos por 
concepto de viáticos, en cuanto a la falta del informe y que los oficios de comisión correspondientes, 
contengan el sello de la institución a la que acudieron atendiendo su comisión, de conformidad con 
lo señalado en la presente observación, solicitando llevar a cabo la localización u obtención de los 
mismos, o en su defecto, reintegrar los recursos ejercidos por $21400 a la cuenta bancaria del Ente 
Público de donde se dispusieron los recursos, proporcionando copia a este Organo Superior de 
Fiscalización, de la documentación que acredite el cumplimiento de las acciones requeridas. 
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A 

Al respecto, solicitamos establecer medidas para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo 
dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones 
legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en 
virtud de la situación antes observada. 

Organización del Ente 

Observaciones 

33. El Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante la Secretaría de Hacienda 
Estatal, la información mensual contable del mes de diciembre de 2013, consistentes en el 
Balance general, estado de resultados y balanza de conprobación detallada, la cual se 
obliga a presentar de conformidad con lo señalado en el artículo 42 de¡ Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2013, 
toda vez que fue entregada hasta con 12 días de atraso, como se integra a continuación: 

r Fecha Limito de Fecha en que fue Diferencia en 

1 	Mes de la entrega según calendario Entregada la Información días entre el 

1 	Información de la Secretaria de a la Secretaria de plazo Limite 
Presentada Hacienda Estatal Hacienda Estatal y de Entrega 

LDiciembre 2013 17101114 29101114 12 

El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 
2012. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y  IV  y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 42 del Decreto No. 20 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2013, 36 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 
Gasto Público Estatal; 63 fracciones 1, II, IV, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables. 

Tiro de Observación 

Preventiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones por las cuales el Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea a la 
Secretaria de Hacienda Estatal, la información contable correspondiente al mes de diciembre de 
2013, solicitando su cumplimiento cabal y oportuno en futuras ocasiones. Al respecto, solicitamos 
establecer medidas para evitar su recurrencia. Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar 
para reincidir en una observación que ya había sido determinada por el ISAF en la fiscalización del 
ejercicio 2012, toda vez que consideramos se hablan adoptado medidas preventivas para evitar su 
recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá 
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores 
públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 
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34. El Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante la Secretaría de Hacienda 
Estatal, el Informe de Avance-Programático Presupuestal correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio 2013, toda vez que fue entregado el día 4 de febrero de 2014, es 
decir, 18 días después de la fecha límite establecida que es el 17 de enero de 2014. El 
hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 
2012. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y  IV  y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; Calendario de fechas para entregar la información de la Guía para la Elaboración de los 
Informes Trimestrales 2013 de Organismos y Entidades de la Administración Pública Estatal; 16 de 
la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; 10 y  117 
fracción III inciso a) del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal; 63 fracciones 1, II, y, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, y demás que resulten 
aplicables. 

Tipo de Observación 

Preventiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado presentara en forma 
extemporánea el informe correspondiente al Cuarto Trimestre de 2013, solicitando su cumplimiento 
cabal y oportuno en futuras ocasiones. Al respecto, requerimos establezcan medidas para evitar su 
recurrencia. Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en una observación 
que ya había sido determinada por el ISAE en la fiscalización del ejercicio 2012, toda vez que 
consideramos se habían adoptado medidas preventivas para evitar su recurrencia. En caso de no 
atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las 
disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores públicos que resulten 
responsables, en virtud de la situación antes observada. 

35. Los estados financieros generados por el Sujeto Fiscalizado en el periodo de enero a 
diciembre de 2013, no incluyen las notas respectivas de conformidad con las 
disposiciones de ¡a Ley General de Contabilidad Gubernamental, específicamente las 
señaladas en el documento denominado "Normas y Metodología para la Emisión de 
Información Financiera y Estructura d9 los Estados Financieros Básicos del Ente Público 
y Características de sus Notas", emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), y publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de 
diciembre de 2009. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y  IV  y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; Artículos 1 1 , 46, fracción e), 47 y  49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 
Normas y metodología para la emisión de información financiera y estructura de los estados 
financieros básicos del ente público y características de sus notas, publicadas en el DOF del 9 de 

A 

	

	diciembre de 2009: 63 fracciones 1, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores'blicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables. 
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Tipo de Observación 

Correctiva 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar para que los estados financieros emitidos por el Sujeto 
Fiscalizado en el periodo de enero a diciembre de 2013, carezcan de las notas correspondientes, en 
contravención a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
especificamente las señaladas en el documento denominado "Normas y Metodología para la 
Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público 
y Características de sus Notas", emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), y publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de diciembre de 2009, 
solicitando llevar a cabo su elaboración, proporcionado copia de las mismas a este Organo Superior 
de Fiscalización, específicamente las correspondientes a los estados financieros con cifras al 31 de 
diciembre de 2013. Al respecto, solicitamos stablezcan medidas para que en lo sucesivo, el sujeto 
fiscalizado cumpla cabal y oportunamente con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. En caso de no atender la presente medida de solventación, deberá procederse 
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores públicos que 
resulten responsables, en virtud de la situación antes observada, 

36. El Sujeto Fiscalizado en relación con la información que debe ser difundida por Internet 
en su portal de transparencia en relación al artículo 17 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sonora, presentó información distinta en el concepto 
de viáticos y gastos de camino, toda vez que manifestó un importe ejercido al 31 de 
diciembre de 2013 de $667,737; sin embargo, la información contable presenta un importe 
ejercido de $466,965, determinándose una diferencia de $200,772, según consulta 
realizada al portal web del Sujeto Fiscalizado. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, 25 fracciones 1 y  IV y 52 fracción lii de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 14 fracciones IV, X y XVIII, 16 y  17 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado 
de Sonora; 24 fracción II, 30 y  38 de IosLeamientos Generales para el Acceso a la Información 
Pública en el Estado de Sonora; 63 fracciones 1, II, IV, y, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten 
aplicables. 

Tipo de Observación 

Correctiva, 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar a la diferencia en cifras manifestada en el portal web 
respecto del concepto de viáticos y gastos de camino, de conformidad con lo señalado en la 
presente observación, solicitando llevar a cabo la modificación de las cifras, comunicando a este 

A 	Organo qiiriQrinr de Fiscalización el cumplimiento de la acción requerida, 
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En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse 
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que 
resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 

Atentamente 
El Auditor Mayor 

C.P.C. Eugenio 	ntillón PiCCW 13E  
IpóN 

4 

1'• 

,_I! 4  
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